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DURIO LIBERAL ÜE L \ T\RBE. 

P R E C I O S Y P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

EN MURCIA. 

Un mes. 8 reales. 
Tres ídem 20 » 
Seis ídem 36 » 

PUNTOS DE SUSCRIülON. 

En Murci^i.—Librerías de Risra; Contraste y Prín
cipe Alfonso; de Selles, Frenería; y en ia Hedaccion 
y Adniinislracion, Arco del Vizconde, 5, tercero. 

" FUERA DE MURCIA. 

Trimestre 24 reales. 

Semestre *^ » 
Año 7* •> 

m u r c i a G «le O c l u b r c d e 1 S « S 

CUESTIOiN DE ECO.XOMIAS. 

Decíamos en nnesiro número de ayer que 

el lujo de empleados que en España hemos 

tenido, se aviene muy mal con la situación 

financiera de un país donde el despilfarro 

•y el mal gobierno han tenido á cada pa>o 

que levantar emprésliios para cubrir las 

atenciones de aquellos. 

Ese lujo, esa fastuosidad, esa a b u n d a n 

cia de hombres, nulidades en [uuihas oca

siones para los destinos (jue desemiieñau, 

d t b e n en nuestra humilde < p i n i u u suprimir

se , pues hoy la nación l o m i s m i q n e una casa 

é quien los jefes anteriores de ella han traí

do á una situación precaria por sus creci

das dilapidaciones debe economizar cuanto 

posible sea con el objeto de nivelar las s a l i 

das con las entradas que tenga. 

Para esto, según nuestro pobre ju ic io , 

hemos indicado algo, y otra de 1 is refo'mas 

que deberían plantearse con el tino y el de

tenimiento que requ ie re j a es la de los go

biernos de provincia. 

En la península existen muchos que po 

drian suprimirse sin que en nada s ' p e r j u d i 

caran ni los intereses de las p o b l a e i o n e s en 

que radican, ni la adminislraí ion piiblica. 

Agregando varios pueblos d • las pvovin 

cías que debieran suprimirse ;i las liinil oles 

que en mejores condiciones esuvieran para 

esto, la nación se encontraría cou un ahorro 

de gran consideración puesto que la supre 

sion de un gobernador no solamenle r e p ' e -

senta el sueldo de este , si qu • tamid n lleva 

consigo la de una oficina completa cuyo e n 

tretenimiento lleva en sí un gasto algo c r e 

c i d o . 

Comprendemos perfectamente que esta r e 

forma produciiía quejas y las provincias que 

se trataran de supr imir pondrían en juego 

todas sus influencias como sucedió ya c u a n 

do en épocas anteriores se trató de ello, p e r o 

hoy estamos en situación dis t inta , hoy los 

hombres y la causa que ha triunfado son 

unos hombres y una causa pobre, que se en

cuentran con las arcas del Tesoro va.lns, y 

cuando solo el pairíotismo y la abnegación 

puede llenarlas, lógico n o s jiarece que todos 

pon-amos de núes,ra parle lo que sea p j s i -

ble.para cons guir el resultado. 

Otro de los graves asuntos que el gobier 

no debe en nuestro jui io tocar y del cual 

podrían resultarle grandi s economías, es la 

leforma del clero, disminuyendo el alto y 

protegiendo el bajo que es el que en mas 

contacto se l ial la con el pueblo y que hoy 

es el menos a tendido . 

Los Obispados y Arzobispados en E paña 

a b s o r v e n uii c a p i t il c u n s i d e r r i b l e , mientras 

hay feiiepesias mal retr ibuidas j peor a ten

didas por t'altii de un personal qoe abunda 

entretanto en las cabezas de las dió.esis . 

,Rt tr ibuyase en buen hora á esa cl»se que 

noy en a l -unos punios vive en la mayor 

miseria y en cambio suprímase una ¡larle 

dé la que vive cou sobiada holgura ,de la que 

positivamente representa la ¡larle mus gran

de on 11 presupuesto parí cular d> 1 clero. 

Tales son á grandes rasg' s las economías 

que según nuestra opín on d e b i U i n t e n l r s e 

por liis peisonas l l amad , s hoy á regir los 

destinos de l,i nación, economías que no va 

cilamos lU asegurar serían vistas cou entera 

s..iisfaceíon poi el pueblo que ha venido s a -

(.rilieáiidose para cubrir los gastos del Estado 

y q u e hoy ci iiiienza á respirar [lorquc ba 

enlra'lü en uní. nueva ex i s lemía . 

Las provincias á su vez, ó mejor dicho las 

J nulas llevülucion rías de las mismas deben, 

teniendo en cuenta que de la descentraliza-

ci n ha d e v e n i r ha hacerse independíenle , 

h sla cierto punto , laor id la de acción de las 

mismas p. ovincia-, tratar de introducir e c o 

nomías i n sus I espedív, s admínisiraciones, 

y esl s economías aplicadas cu benefieio de 

los intereses materiales de las mismas podrán 

da r en un plazo no muy lejano resoltados 

sumamente felices. 

Murcia, país esencialmente agrícola, nece . 

sita protección para esa mismaagí icullcra. La 

dcciera tener su traba en nuestra provincia, 

y no ten i índo m a s q u e los empleados preci 

sos é indispensables, la economía que esto 

P'o lugera dedicarla en pro de la agricuUuro 

veidadera riqueza de nuestro privilegiado 

su lo . 

Volvemos á repetir lo que en otro lugar 

hemos dicho. 

No tenemos pretensiones de creer qae 

nuestra opinión sea la mas acertada, ni de 

que nuestra voz sea escuchada en las regio 

nes de donde deben partir las medidas nece 

sarías para la realización de aquellas econo

mías, pero creemos dolados de suficiente pa . 

Iriolismo á los que hoy deben dirigirnos y 
gobernarnos y harto empapidos deben estar 

en los veidad n s males del país para que 

no dejen de hacer cuanto pneden y deben 

para mejorar su suer te . 

Nosoiros apesa rde eso, no cejaremos un 

ins tan te . 

Convencidos de lo que la nación necesi ta 

para el mej ramíenlo de su si tuación, c lama

remos un día y otro por ello, aunque vo lve 

mos á repet i r , no nos parece que el gobierno 

actual d sconozca lo quo nosotros conocemos 

y con noioiros la generalidad no desco 

noce lamp.ico. 
E. del C. 

Entre los nombramientos acordados por 

la Jnnla Revolucionaria en sesión de ayer , 

figuran el de Gobernador de la provincia 

cuyo Cargo le ba sido conferido á D. José 

Herrera y F T c a d a ; S i c r d a r i o del gobierno, 

D. Dnlnnio García Bu ndín; Administrador 

<le Hiicienda, D. José Giménez Delgado; 

Contador, D. Fernando Víllasante; Tesoiero , 

D. Mariano Avdés; Oficial inierventor de la 

Admín slracion de Hacienda, D. Nicasio Ro

sas y oficial 2 ." I>. Mari.ino Biieba, 

Igualmente han sido nombiados jueces 

de Paz del distrito de S. Juan , D. Francisco 

lina y del de la Caled a l , D, Gerónimo M , 
u . u v o Ro^ Arroniz, así como Administrador de 

empleomanía que tanto se ha desarrodado Correos lo ha sido D. Carlos Valdivieso, 

en España en los tiltíinos años, creemos que ^ Amigos nuestros muchos de los i u d i v i -


